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2. 

PRELIMINARES 

EXISTENCIA DEL DERECHO INTERNACIONAL. 
La sociedad universal: su existencia. Idea de un Derecho 
que la regule. Su diferenciación: prenotando sociológicos. 
Características del mismo. Objeciones admitidas en contra 
de la existencia de este Derecho: su apreciación. Las deno
minadas leyes pnícticas del Derecho internacional. 

NOCIÓN Y CONTENIDO DEL DERECHO INTER
NACIONAL.-Génesis del concepto científica: Importancia 
de la doctrina española en la formación del concepto mo
derno del Derecho internacional. Definiciones del mismo: 
Ordenación sistematica. Terminologia. Clasificaciones que 
se han presentada. ¿Existe un Derecho internacional ame-
ricana? · 

POSICIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL EN 
EL CUADRO SISTEMATICO DE LAS DIVERSAS RA
MAS JURIDICAS.-Su determinación: a) Reladón con 
el Derecho interior. b) Ciencias auxiliares del Derecho 
internacional. 

3. FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL.-
Teorías acerca del particular. La doctrina dicha alemana. 
División fundamental: a) Fuentes propiamente internacio
nales o directas: la costumbre, el tratado: el vertrag y el 
vereibarung en la terminologia germana, jurisprudencia in
ternacional. b) Fuentes indirectas: legislación interior. 
jurisprudencia nacional, actos diplomaticos, opinión cien
tífica. 

La codificación del Derecho internacional. - S us princi
pales ensayos . Estado actual. Método de trabajo en la téc
nica de la codificación: el ideal a cerca de es te punto. 
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MÉTODO PARA EL ESTUDIO DEL DERECHO 
INTERNACIONAL.-Verdadero concepto del método y 
su aplicación al estudio especial de nuestra disciplina. Sus 
clases: el método racionalista, el método exclusivamente 
positivo, el método ecléctico, el denominada método de la 
ciencia alemana; apreciación de todos ellos. 

PARTE PRIMERA.-RESEÑA HISTÓRICA 

lndicación preliminar. 
I. EPOCA PRECRISTIANA. - Rasgos comunes en 

los pueblos de la antigüedad: ¿pudieron conocer el Dere
cho internacional? Las relaciones internacionales en el pue
blo hebr.eo. Greda. Roma: relaciones con los pueblos ex
tranjeros en tiempo de paz y en tiempo de guerra: el ius 
feciale y el ius gentium; ideas científicas de los pensadores 
griegos y de los juristas romanos àcerca de las cuestiones 
internacionales. 

Il . ÉPOCA CRISTIANA. - Influencia general del 
cristianismo y de las instituciones de la lglesia en las rela
ciones internacionales. Períodos en que se subdivide esta 
época. · · 

Primer período. A) Canícter general del mismo. 
B) Hechos influyentes en la suerte de las relaciones 

internacionales. 
C) Instituciones internacionales: a) Las relaciones in

ternacionales en la comunidad católica de los Estados. 
Razón de ser de dicha comunidad: sus manifestaciones mas 
importantes. Reglas del Derecho internacional consignadas 
en este perfodo. b) Las relaciones internacionales de los 
pueblos cristianos con los disgregados de la comunidad en 
est e perfodo. 

O) Ideas científicas relativas al Derecho internacional. 

Segundo período. A) Caracter general. 
B) Hechos influyentes en la suerte de las relaciones 

internacionales. Estudio especial de la influencia de los 
descubrimientos territoriales, del Renacimiento y del pro
testantismo. Influencia de este último hecho respecto al ob-
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jetivo de las relaciones internacionales, a la unidad de civi
lización y sistema de concierto entre los pueblos. 

C) Instituciones internacionales. La Iglesia en el orden 
internacional bajo la nueva base del equilibrio política. lns
tituciones y reglas que en aquet orden se desarrollan. 

8. O) La ciencia del Derecho internacional. Los denomi-
nados antecesores de Gro cio: teólogos y j urisconsultos es
pañoles. Hugo Grocio Tratadistas del siglo xvn posterio
res a Gracio. Nueva faz de la doctrina internacional en el 
siglo XVIII. 

9. Tercer período. A) Caracter general. 
B) Hechos influyentes en la suerte de las relaciones 

internacionales. Examen especial de la influencia ejercida 
por la Revolución francesa. Solidaridad social. 

C) Instituciones internacionales. Situación de la lglesia 
en el orden internacional. El Derecho internacional laico: 
Idea general de los progresos del Derecho internacional 
positivo contemponíneo. 

10. O) La ciencia del Derecho internacional en este perío-
do. Sus caracteres especiales. Movimiento científica en 
Europa, América y Asia. Revistas técnicas. Colecciones y 
tratados. Fundaciones creadas para el progreso y desa
rrollo del Derecho internacional. El Derecho internacional 
científica en España. 

11. E) Las ideas internacionales y . el pensamiento mo-
derna: a) La dirección cristiana. Ideas generales sobre el 
Derecho y aplicación a nuestra rama particular. La doc
trina de Suarez. La lglesia y el internacionalismo papal. 
b) Tendencias generales de la doctrina científica interna
cional separada de los principi os cristianos. e) Direcciones 
practicas de las ideas internacionales en esta orientación: el 
humanitarismo de las doctrinas individualistas, el endiosa
miento de la fuerza, del socialismo, del anarquismo. 
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PARTE SEGUNDA.-PAZ 

LIBRO I. - EL SUJETO DEL DERECHO INTER
NACIONAL 

INTRODUCCIÓN SISTEMATICA.-La relación jurí
dica internacional: sus elementos. Sociedad internacional: 
ideal acerca de este punto; bases practicas en que actual
mente se apoya. La doble situación en que puede encon
trarse: a) Estada de paz. b) Estada de contienda; preno
tando sociológicos, razones jurídicas. 

EL SUJETO DEL DERECHO INTERNACIONAL.
Sus clases. Teorias emitidas acerca del particular: Su 
examen y apreciación. 

I. EL EST ADO. - Concepto: a) Doctrinal: diversas 
teorías a cerca del particular. Orientación moderna. La de
nominada crisis del Estada y sus manifestaciones doctri
nales en el Derecho internacional. b) Positivo: los elementos 
del Estada. 

Existencfa de los Estados.-Su concepto. El naciona
lismo. La doctrina del plebiscito. El equilibrio política. 
Solución juridicopositiva: influencia del escolasticismo en 
esta cuestión: la doctrina de Suarez. 

ReconoCimiento de los Estados.-Concepto . Te9rías 
acerca de su naturaleza jurídica: su apreciación. Formas 
del reconocimiento: formal, virtual, colectivo y condiciona
do. Efectos del reconocimiento en el orden internacional: 
reconocimiento plena, política y natural. Reconocimiento 
por cambio en la constitución del Estada y en el titulo del 
jefe. La doctrina de Tobar. 

· Clasificación de los Estados .-La soberania subjetiva 
y objetiva como base para la misma. a) Los Estados desde 
el punto de vista de su estructura: Estados simples y Esta
dos compuestos. Las uniones y las . federaciones. Unión 
real, unión personal, confederación, Estada federal e impe
rio federal. Tentativas para nuevas clasificaciones: los re
dentes estudi os del Derecho pública en este particular. 

b) Desde el punto de vista de su soberania. El Estada 
soberano: sus características en el orden internacional. La 
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denominada semisoberanía: su apreciación. Et protectorado 
como fórmula substitutiva de I~ semisoberanía: forma actual 
y forma primitiva. El protectorado colonial y el adminis
trativa. 

16. La neutralización: Característica y efectos en el orden 
internacional. Estados neutralizados: Suiza, Bélgica y 
Luxemburgo. 

Los cambios en la vida de los Estados.- Sus causas: 
a) Transformación. b) Extinción: sus diversas clases. Con
creción jurídica del fenómeno en la denominada doctrina 
de la sucesión de Estada a Estada. Su naturaleza jurídica. 
Efectos que producen. 1) En el Derecho pública: traia
dos, hienes públicos, legislación, diplomada. 2) En las 
relaciones públicas afectantes a particulares: S u canícter. 
Primera hipótesis: Concentración. Segunda hipótesis: Des
membramiento. La extinción parcial de un Estada: Conse
cuencias jurídicointernacionales. 

17. Il. LA IGLESIA CATÓLICA.-¿Es persona interna-
cional? Soberania temporal hajo la que históricam'ente se 
ha presentada. Estada actual de la Iglesia católica en el 
orden internacional: examen de la ley de garantías; insu
ficiencia de esta ley para asegurar la independencia del 
Pontificada. El int~rnacionalismo cristiana y la soberania 
efectiva de la Santa Sede: Examen de esta cuestión en el 
terrena doctrinal, política y jurídica. Las orientaciones de 
la diplomada vaticana en este particular. 

18. LIBRo Il.- POSICIÓN JURÍDICA DEL ESTADO EN 
EL ORDEN INTERNACIONAL 

TÍTULO 1.-COMO PROPIO SER EN LA VIDA INTERNACIONAL 

I. Teoría de los derechos fundamentales de los Esta- · 
dos.-Doctrina acerca del particular. El Derecho subjetivo 
del Estada: su existencia; Síntesis de los derechos funda-, 
mentales en el de soberania. A) El Derecho de conser
vación: concepto y contenido. Los problemas anexos al 
mismo: los armamentos, el equilibrio política. 

El Derècho de recíproca comercio: su posición. Alcance 
del mismo. 

( 
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19. B) El Derecho de autonomia e independencia. Su con-
cepto: teorías acerca del mismo. Limitaciones que pnícti
camente sufre. Sus manifestaciones: a) En las relaciones 
de or den interior. 1. o, organización política y administrativa; 
2. 0

, legislación; 3. 0
, jurisdicción: problemas que plantea; 

derechos sobre el territorio, las denominadas servidumbres 
internacionales. 

b) En las relaciones de or den exterior. Característica 
de esta actuación. Manifestaciones que se estudian en este 
lugar: 1. o, Derecho de igualdad: su significada; referencias 
a la política internacional. Los denominados conflictos de 
preeminencia: su valor actual. Los ceremoniales. 2. 0

, Dere
cho de reciproco respeto: su significada. La personalidad 
civil del Estado. 

20. La intervención.- Posición sistematica. Discusión de 
los autores. Su significada. Casos en que debe admitirse. 
La denominada contraintervención y la intervención colec
tiva. Manifestaciones mas importantes de este principio: 
a) La intervención financiera: doctrina de Drago. b) El 
americanismo: doctrina de .M.onroe; su evolución. La polí
tica, yankee. Doctrina de Lodge: 

2 f. 11. La responsabilidad de los Estados en el orden in-
ternacional.-Fundamento. Discusión doctrinal acerca de 
este particular en las diversas escuelas del Derecho públi
ca. Requisitos del acto responsable: a) Violación de la·nor
ma internacional; alcance de este principio: el vereibarung 
y el vertrag. b) Acto imputable: significada de esta pala
bra; distinción entre los actos de los súbditos particulares, 
de los funcionarios y del Estado como entidad complexiva. 
La responsabilidad plena y menos plena en los funcionarios 
que puntualiza la es cueta al emana: s u apreciación. 

22. TÍTULO 11.-EXTENSIONES DE LA SOBERANÍA DEL ESTADO . 
EN LA VIDA INTERNACIONAL 

Manifestaciones con que se presenta en el Derecho in
ternacional: su examen y posición jurídica. 

I. EL TERRITORIO. 
Aspectos que presenta. Su importancia para el Derecho 

internacional. 
Naturaleza jurídica del territorio. · Las fronteras: Con

cepto estatico y dinamico de las mismas. La división clasica 
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en fronteras naturales y artificiales. Orientación moderna: 
las fronteras ebauchees, las vivas y las muertas. La deli
mitación convencional. 

23. Adquisiciones de territorios. Clasificación adoptada 
respecto del particular. A) Actquisición dentro de la comu
nidad internacional; su división. a) . Los medi os denomina dos 
normales: 1. 0

, modo natural; 2.0
, modo civil: sus clases, 

~ubdivisiones que sabe hacer. b) Los medios anormales: la 
conquista, la anexión con tratado de paz y la debellatio. 

24. B) Adquisición fuera de la comunidad internacional. 
Sus clases a) El protectorado: referenda a lo expuesto 
anteriormente. · · 

b) La cotonia. Origen y evolución del problema colo
nial: sus fases. Naturaleza jurídica de la cotonia: sus efec
tos. Exp<i>sición sintética de los sistemas coloniales. La po
lítica de colonización. 

25. e) La ocupación. Sus características jurídicas. Evolu-
ción histórica: sus fases. EI Acta de Berlín de 26 de Fe
brero de 1885: su extensión. Requisitos indispensables para 
ocupar territorios. Extensión de la ocupación: teorías acer
ca del particular. El hinterland y la zona de influencia. 

El problema de .la ocupación de los polos. Referenda a 
los trabajos practicades y estudios acerca del particular. 

26. Limitaciones al ejercicio de la soberania territorial di-
manantes de combinaciones jurídicas entre los Estados. 
a) El condominio. b) Derechos reales: servidumbres, cesi o
nes en arriendo, hipoteca, etc. El concepto de derecho real 
en las relaciones internacionales e) La Hamada ficción de 
extraterritorialidad: ocupación militar, jurisdicciones consu
lares, valor extraterritorial de los actos sober.anos. 

27. Il. RÍOS. 
Distinción fundamental entre ríos internacionales y ríos 

nacionales. Régimen ·jurídica de unos y otros. Desarrollo 
histórico. El Congreso de Viena: sus principios funda menta
les a cerca de la navegación fluvia 1. Régimen de los mas 
importantes ríos internacionales: el Rhin, el Danubio, el 
Escalda y el Elba. Ríos americanos. Ríos africanos: El 
Congo y el Níger: Principios del Acta de Berlín. 

Legislación fluvial internacional hispanofrancesa e his
panoportuguese. 
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en fronteras naturales y artificiales. Orientación moderna: 
las fronteras ebauchees, las vivas y las muertas. La deli
mitación convencional. 
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importantes ríos internacionales: el Rhin, el Danubio, el 
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28. III. MAR. 
Posición del problema internacional que suscita el mar. 

El princ\pio de la Iiberjad de los ll]_Wes. Desarrollo históri
co. Controversia de Grocio y de Selden. Manifestaciones , 
del principio. a) La Iibertad de navegación: sus limitaciones. 
b) La libertad de pesca: s us r-estricciones. Extensión del 
principio: el alta mar, la mar cerra da y los estrechos natu
rales. 

Excepciones al principio de la libertad del mar. a) Mar 
interior. 

29. b) Mar jurisdiccional. Su naturaleza jurídica . Su deli-
mitación. Historia, discusión doctrinal y estado actual po
sitivo. 

e) Golfos y estrechos. 
d) Puertos y radas. 
e) Canales. Su división: alcance internacional de unos 

y otros. Régimen jurídico del canal de Suez y del canal del 
Panama. Valor de los canales nacionales de influencia in
ternacional. 

30. LA NAVE. 
El denominado Derecho de dominio naviero: sus deriva

dones. Marina de guerra y marina mercante. Distinta con
dición jurídica de los buques de una y otra. Navegación en 
alta mar. Navegación en aguas jurisdiccionales. Buques del 
Estado no dedicados al servicio de guerra. 

31. IV. AIRE. 
lmportancia que en orden internacional tiene el espado 

atmosférico. El problema jurídico internacional que suscita: 
teorias acerca del particular. La orientación científica y el 
Derecho convencional. El aeronave: su condición jurídica. 
Circulación del mismo. Principi os deriva dos del acuerdo 
francoaleman de 1913. El denominado Código del aire La 
telegrafia y telefonia sin hilos: problema jurídico que sus
cita. Movimiento convencional. Estado positivo actual de 
la cuestión. 
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32. LIBRO III. - ACTUACIÓN JURÍDICA DEL EST ADO 
EN EL ORDEN INTERNACIONAL 

TiTULO I. -LA REPRESENTACIÓN DEL EsTADO 

Concepto de esta institución jurídica y alcance que tiene 
en el Derecho internacional. Cómo se ejercita, según los 
principios del Derecho público positivo. 

I. /efes de Estado.-Residencia del soberano para los 
efectos internacionales: reconocimiento del soberano . Sus 
derechos en el orden internacional. Sus derechos en terri
torio extranjero: Las inmunidades en el orden civil y en el 
orden penal. Familia y séquito. 

33. Il. Diplomd.ticos.- La diplomada como cien cia, como 
arte y como derecho. La institución de las legaciones . Des
arrollo histórico: las embajadas accidentales y las perma
nentes. Valor internacional de la legación: critica y apre
ciación en los diversos autores. Orientación moderna acerca 
de la naturaleza, organización y funcionamiento de la di
plomada. 

34. Clasificación de los agentes diplomaticos. Reseña histó-
rica. El ceremonial. Clasificación definitiva de los Congre
sos de Viena y Aquisgran. Organización de la representa
ción diplomatica. Nombramiento, recepción y cesación del 

. cargo. Funcionamiento: examen especial de las prerrogati-
vas de que gozan; su fundamento y clases: de cortesia, de 
derecho: la inviolabilidad. La denominada extraterritoriali
dad: cuadro general de inmunidades. Exención· jurisdiccio
nal (civil y penal); exención fiscal. Personas a quienes al
canzan estas prerrogativas. 

35. III. Cónsules.-Naturaleza de la misión consular. Des-
arrollo histórico de esta institución: sus períodos evoluti
vos. Clasificación de los agentes consulares por su caracter 
y por su jerarquia. Tendencia moderna acerca del par
ticular. 

Organización del servicio consular: Nombramiento, re
cepción y cesación del cargo. 

36. Funcionamiento. a) Como agentes de información. 
b) Como agentes de ejecución: administrativa, de estado 
civil, notarial, judicial y marítima. 
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Prerrogativas del cargo consular: Su caracter y funda
mento. Tendencia restrictiva en el Derecho convencional y 
en Jas decisiones del Instituta de Derecho internacional. 
Inviolabilidad. Inmunidades. Prerrogativas. 

La misión consular en los países no cristianos.-Fun
damento de esta excepcionalidad. Cómo se manifiesta. 
Régimen de inmunidad jurisdiccional: su alcance. Paises 
sujetos al mismo. Examen especial de Egipto y Turquía: 
lntentos de denuncia del régimen de capitulaciones. Apre
ciación general. 

37. Legislación española relativa al Derecho de represen-
tación . . 

A) Organos españoles de las relaciones internacio-
nales. 

a) Soberano. 
b) Ministro de Esta do. 
e) Diplomaticos. Su organización. Funciones, obliga

dones y derechos de los empleados de la carrera diplo
matica. 

d) Cónsules. Su organización. Funciones, obligaciones 
y derechos de los empleados en la carrera consular. La ju
risdicción ·consular española en paises no cristianos. 

38. B) Órganos extranjeros de las relaciones internada-
naies de España. • 

39. 

a) Soberanos. 
b) Diplomaticos. Examen de las prerrogativas, inmuni

dades e inviolabilidad de los mismos. 
e) Cónsules. Funciones reconocidas a los mismos. 

Cuadro de sus prerrogativas. 

TíTULO Il.-LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 

I. Las negociaciones.-Su concepto y alcance. Sus 
clases. Congresos y conferencias. Composición y procedi
miento que en su celebración se siguen. 

Il. Las convenciones entre Estados.-Concepto . .Sus 
diversas clases. 

40. EL TRA T ADO.- Concepto del mismo. S u naturaleza 
jurídica y discusión doctrinal que la misma suscita. Funda
mento de su fuerza obligatoris: diversidad de teorias acerca 
de ella. 
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Condiciones para la validez del tratado. Su clasifica
ción. a) De fondo. Sus clases . a') Subjetivas (capacidad, 
consentimiento). Los plenos poderes: consideración espe
cial de la tesis alemana e italiana acerca de este extremo. 
b') Objetivas: posibilidad y licitud en el objeto del tratado: 
su examen. 

.41. b) Condiciones de forma. Negociación del tratado: sus 
fases; referenda a lo expuesto anteriormente. Forma pro
piamente tal y presentación del tratado. Historia y estado 
actual. Examen particular de los concordatos. 

42. Efectos de los tratados. a) La ratificación: su funda-
mento. Practicas vigentes acerca de su necesidad y de su 
valor. b) Eficacia de los tratados: 1. 0

, con los Estados con
trayentes; 2. 0

, con respecto a terceros: examen d_e la teoria 
denominada civilista. La accesión y la adhesión: sus clases. 
e) Garantia de los tratados: su fundamento. Sus clases: ga
rantías morales, reales y de tercera potencia. Alusión a la 
tesis alemana. 

43. Interpretación de los tratados. Sus clases. Autoridades 
de quienes dimana. Estudio particular de la interpretación 
judicial. Reglas de interpretación de los tratados. 

Invalidación. Sus clases. La denuncia unilateral: alcance 
de la denominada clausula R. S. S. Prórroga de los trata
dos. Confirmación y renovación de los mismos. 

Los tratados ante la le·gislación española; examen de Jas 
principales cuestiones expuestas, con el criterio de Ja legis
lación y jurisprudencia de nuestra patria. 

APÉNDICE 

44. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

Caracteres que actualmente tiene. Ensayos de organiza
ción internacional: Las uniones y las oficinas internacio
nales. ¿Existe un Derecho internacional administrativa? 
Examen y apreciación del movimiento doctrinal acerca del 
particular. Valor de las acepciones Derecho internacional 
administrativa y Derecho administrativa internacional. 



!" -

- 12 -

Prerrogativas del cargo consular: Su caracter y funda
mento. Tendencia restrictiva en el Derecho convencional y 
en Jas decisiones del Instituta de Derecho internacional. 
Inviolabilidad. Inmunidades. Prerrogativas. 

La misión consular en los países no cristianos.-Fun
damento de esta excepcionalidad. Cómo se manifiesta. 
Régimen de inmunidad jurisdiccional: su alcance. Paises 
sujetos al mismo. Examen especial de Egipto y Turquía: 
lntentos de denuncia del régimen de capitulaciones. Apre
ciación general. 

37. Legislación española relativa al Derecho de represen-
tación . . 

A) Organos españoles de las relaciones internacio-
nales. 

a) Soberano. 
b) Ministro de Esta do. 
e) Diplomaticos. Su organización. Funciones, obliga

dones y derechos de los empleados de la carrera diplo
matica. 

d) Cónsules. Su organización. Funciones, obligaciones 
y derechos de los empleados en la carrera consular. La ju
risdicción ·consular española en paises no cristianos. 

38. B) Órganos extranjeros de las relaciones internada-
naies de España. • 

39. 

a) Soberanos. 
b) Diplomaticos. Examen de las prerrogativas, inmuni

dades e inviolabilidad de los mismos. 
e) Cónsules. Funciones reconocidas a los mismos. 

Cuadro de sus prerrogativas. 

TíTULO Il.-LAS NEGOCIACIONES INTERNACIONALES 

I. Las negociaciones.-Su concepto y alcance. Sus 
clases. Congresos y conferencias. Composición y procedi
miento que en su celebración se siguen. 

Il. Las convenciones entre Estados.-Concepto . .Sus 
diversas clases. 

40. EL TRA T ADO.- Concepto del mismo. S u naturaleza 
jurídica y discusión doctrinal que la misma suscita. Funda
mento de su fuerza obligatoris: diversidad de teorias acerca 
de ella. 

- 13 -

Condiciones para la validez del tratado. Su clasifica
ción. a) De fondo. Sus clases . a') Subjetivas (capacidad, 
consentimiento). Los plenos poderes: consideración espe
cial de la tesis alemana e italiana acerca de este extremo. 
b') Objetivas: posibilidad y licitud en el objeto del tratado: 
su examen. 

.41. b) Condiciones de forma. Negociación del tratado: sus 
fases; referenda a lo expuesto anteriormente. Forma pro
piamente tal y presentación del tratado. Historia y estado 
actual. Examen particular de los concordatos. 

42. Efectos de los tratados. a) La ratificación: su funda-
mento. Practicas vigentes acerca de su necesidad y de su 
valor. b) Eficacia de los tratados: 1. 0

, con los Estados con
trayentes; 2. 0

, con respecto a terceros: examen d_e la teoria 
denominada civilista. La accesión y la adhesión: sus clases. 
e) Garantia de los tratados: su fundamento. Sus clases: ga
rantías morales, reales y de tercera potencia. Alusión a la 
tesis alemana. 

43. Interpretación de los tratados. Sus clases. Autoridades 
de quienes dimana. Estudio particular de la interpretación 
judicial. Reglas de interpretación de los tratados. 

Invalidación. Sus clases. La denuncia unilateral: alcance 
de la denominada clausula R. S. S. Prórroga de los trata
dos. Confirmación y renovación de los mismos. 

Los tratados ante la le·gislación española; examen de Jas 
principales cuestiones expuestas, con el criterio de Ja legis
lación y jurisprudencia de nuestra patria. 

APÉNDICE 

44. LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 

Caracteres que actualmente tiene. Ensayos de organiza
ción internacional: Las uniones y las oficinas internacio
nales. ¿Existe un Derecho internacional administrativa? 
Examen y apreciación del movimiento doctrinal acerca del 
particular. Valor de las acepciones Derecho internacional 
administrativa y Derecho administrativa internacional. 



- 14 -

I. RÉGJMEN DE INTERESES GENERALES.-Su 
estado actual. a) Afectantes a la personalidad física y moral 
de los individuos: esclavitud, trata de blancas y comisiones 
sanitarias. b) A los medios de comunicación: correos, telé
grafosl cables submarinos y ferrocarrilles. e) Intereses eco
nómicos y sociales: aduanas, monedas, pesas y medidas, 
agricultura. d) A los derechos intelectuales: la propiedad 
inmaterial; referenda a los estudios del Derecho internacio· 
. nal priva do. 

45. Il. RÉGIMEN DE CONJUNTO DE INTERESES IN-
TERNACIONALES.-Inexistencia de un verdadero régi
men de esta clase: sus manifestaciones imperf~ctas y par
dales. 

a) Estados cristianos y no cristianos. 
b) Solidaridad de intereses americanos. 
e) Regulación de intereses africanos. 
d) Régimen de alta mar. Referenda a lo expuesto ante

riormente. 

PARTE TERCERA. -CO NTIENDA 

PRELIMINARES 

46. Causas de esta situación en la comunidad de los Esta-
dos. La denominada reacción de la paz frente a la lucha. 
Posiciones que provoca. 

LIBRO 1.-LA CONTIENDA FUERA DE LA GUERRA 

I. Los denominados medios pacíficos para reso/ver los 
conflictos internacionales.-Su alcance. Clasificación de 
los mismos. a) Entre los Estados en conflicto: El cambio de 
notas y los congresos y conferencias. Caracterfsticas que 

· ofrecen. b) Con intervención de tercera potencia: los bue
nos oficios y la mediación: sus características, su valor ac
tual. e) Propiamente internacionales: las comisiones inter
nacionales de investigación; transformación pníctica que 
esta institución experimenta. 

Examen especial de las disposiciones de La Haya acetca 
de las instituciones que preceden. 
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47. El arbitraje.- Su concepto. Su evolución histórica. 
Formas que presenta en la pníctica. El compromiso. Las 
líneas fundamentales del arbitraje internacional: a) Obliga
ción. b) Permanencia; génesis y estado actual. Procedimien
to de arbitraje. Sus períodos. La sentencia. Revisión de 
las sentencias del arbitraje. La sanción internacional: Sus 
clases. Valor del arbitraje como medio jurídico y como me
dio de organización internacional. 

48. Il. Los medios coercitivos no bélicos. (Cuasi guerra.) 

49. 

-Su concepto. Evolución histórica. Fundamento jurídico: 
discusión doctrinal acer ca el particular. Características que 
presenta desde el punto de vista doctrinal: Posición clasica, 
posición moderna: Aspectos que ofrece. Efectos en el orden 
jurídico internacional. . 

Su clasificación. Retorsión. Represalias. Embargo. Blo
queo pacifico. Examen particular de cada uno de ellos. 

LIBRO Il. - LA GUERRA 

TíTULO I.- DOCTRINA GENERAL. 

Concepto. Posición del fenómeno de la guerra en la cien
cia del Derecho internacional. a) Concepción positiva: 1) El 
dogmatismo: los denominados apologistas de la guerra: los 
sentimentales y los racionalistas. 2) El semidogmatismo: 
precursores. A. Comte. H. Spencer. 3) El cientificismo: La 
escuela positiva del Derecho internacional. La escuela 
al emana. 

b) Concepciónjurídica de la guerra.-Valor que tiene 
- para el Derecho internacional. 1) Dirección positivista: El 

derecho de la fuerza. 2) Dirección cristiana: la guerra san
ción. Me dida de la coacción en el Derecho internacional 
(doctrina de Ihering aplicada). Condiciones de la guerra: 
pública, justa y moderada: su examen y apreciación. Refe· 
renda a los trabajos de los. canonistas espafíoles. 

50. El pacifismo.- Valor sociológico de la paz y del movi-
miento en favor de ella . EI sentimiento de la paz en el pa
ganismo, el cristianismo y el humanitarismo. La doctrina de 
la paz en la vida internacional; direcciones que presenta: 
a) El irenismo: aspecto filosófico, religioso, Iiterario e his· 
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de las instituciones que preceden. 
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to de arbitraje. Sus períodos. La sentencia. Revisión de 
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clases. Valor del arbitraje como medio jurídico y como me
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LIBRO Il. - LA GUERRA 
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cia del Derecho internacional. a) Concepción positiva: 1) El 
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ción. Me dida de la coacción en el Derecho internacional 
(doctrina de Ihering aplicada). Condiciones de la guerra: 
pública, justa y moderada: su examen y apreciación. Refe· 
renda a los trabajos de los. canonistas espafíoles. 

50. El pacifismo.- Valor sociológico de la paz y del movi-
miento en favor de ella . EI sentimiento de la paz en el pa
ganismo, el cristianismo y el humanitarismo. La doctrina de 
la paz en la vida internacional; direcciones que presenta: 
a) El irenismo: aspecto filosófico, religioso, Iiterario e his· 
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tórico. b) El pacifismo: Los proyectos de paz: su examen. 
Estudio especial de los proyectos de Saint-Pierre, de Sent
ham y de Kant: el medi o principal y los medi os coadyuvan
tes en sus doctrinas; exposición y crítica. e) La pacificación 
como orientación moderna: 1) Medios políticos: el desarme 
universal, la Iimitación de los armamentos, la confederación 
europea y la denominada Liga de los débiles: examen y 
apreciación. d) Medios jurídicos: referenda a Jo expuesto 
anteriormente. Labor de las conferencias de La Haya . 

Apreciación general del movimiento pacifista en el De
recho internacional. EI patriotismo. Valor de las medidas 
jurídicas en la actual organización de los Estados. 

lniciación de la guerra.- La declaración. Concepto. 
Discusión acerca su necesidad. Convención de La Haya de 
1907. Estados que pueden declararia y autoridades compe
tentes. Formas de declaración: antecedentes históricos. EI 
ultimatum. Actos anexos a la declaración de guerra. Efec
tos de la misma: Tratados, personas, hienes, relaciones di-
plomaticas. · 

TfTULO Il.-GUERRA TERRESTRE 

I. Beligerantes.-Quiénes se consideran como a tales: 
Valor de esta determinación: examen de las disposi dones de 
Sruselas y reglamentos anexos a las Convenciones de La 
Haya. Estado actual de la cuestión: Combatientes: fuerzas 
militares, francotiradores y paisanaje. No combatientes; su 
cualidad. 

Il. Actuación guerrera. (Medios de ataque y de de
fensa.)-Reducción sintética del problema a los dos princi
pios fundamentales de la guerra. Influencia de la doctrina 
de la lglesia acerca del particular. Examen de Jas disposi
dones de Sruselas, de San Petersburgo y Reglamento del 
Instituto y de La Haya. Estudio especial del espionaje . El 
sitio y el bombardeo: condiciones en que pueden verificarse. 

III. . Derechos y deberes de los combatientes. -S u fun
damento y clasificación. a) Respecto de la persona del ene
migo: 1) Prisioneros de guerra: su concepto, evolución 
histórica, acción del cristianismo. Estado actual: derecho 
convencional, trato de los prisioneros. Su evasión. Los de
nominados prisioneros hajo palabra. 

55. 
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2) Heridos y enfermos. Precedentes doctrinales~ t 
tóricos de las Convenciones de Ginebra: sus modificaciones. 
Estado actual. Heridos y muertos. Hospitales y ambulan
cias. Personal sanitario: sus derechos y deberes. La Cruz 
Roja y Jas instituciones privadas. 

b) Con respecto al territorio. Ocupación guerrera: 
fijación de su concepto jurídico; variedad de opiniones 
acerca del particular. Efectos que produce: 1) en el ejerci
cio de la soberania. 2) En la población. 3) En ·Ja propiedad 
privada: principio fundamental, historia, estado actual. 
Excepciones y Iimitaciones practicas: por razones de tac
tica militar, las requisitorias y las contribuciones de guerra. 
4) Efecto especial en los hienes públicos del Estado: mue
bles (di nero, créditos, obras de arte y material de comuni
caciones). Inmuebles: hienes públicos y hienes patrimoniales 
del Estado. Examen particular de los ferrocarriles y de su 
material. 

IV. Relaciones no hostiles entre combatientes.- Su 
fundamento. Organos de estas relaciones y su diferencia
ción respecto de los diplomaticos. Convenciones militares: 
su caracter. Suspensión de hostilidades. Armisticio: Distin
ción entre ambas. Capitulación: sus clases. Cartel. Medi das 
especiales de protección a los particulares durante Ja gue
rra: Salvoconductos, salvaguardias y Iicencias de comercio. 

TfTULO III.-GUERRA MARÍTIMA 

Características que ofrece: su manifestación en los di
versos aspectos de Ja guerra. Examen especial de la decla
ración de Londres de 1909. 

I. Efectos de la declaración de guerra.-En los buques 
particulares de nacionalidad enemiga: el embargo, evoltl
ción histórica, reglas de La Haya. El indulto. 

Il. Medios de ataque y de defensa.-a) Suques de gue
rra. Examen especial de los torpedos y minas submarinas. 

b) El bloqueo, ¿qué es? Discusión acerca de su funda
mento jurídico. Regulación internacional: reglas de Lon
dres . Condiciones para su licitud: I) Autoridad com peten te. 
2) Localidad susceptible. 3) Efectividad: evolución histórica. 
4) Notificación. Violación del bloqueo: sanción. Transfor
mación técnica de este modo de guerrear en Jas recientes 
guerras: críticas militares. 
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e) Las presas marítimas. Cuando tienen Jugar: reglas 
de Londres, su crítica. Derecho de visita: su evolución his
tórica y su reglamentación actual. El convoy: sus transfor
maciones y estado actual. 

d) EI corso, ¿qué es? Historia de esta institución hasta 
la declaración de Paris de 1856. Su abolición: principios 
fundamentales. Apreciación de esta medida internacional, 
singularmente cón los técnicos franceses y norteamerica
nos. Alcance político. Los buques auxiliares de guerra: su 
aparición. Reglas de La Haya acerca de este particular. 
Las cuestiones acerca de la transformación y retransfor
mación del buque. Derecho espai'lol relativo al corso y a los 
buques auxiliares. 

III. Derechos y de be res de los combatientes.-Altera
ción que sufren en la guerra marítima los principios seqta
dos acerca del particular: a) Con respecto a las personas; 
reglamentación de La Haya. b) Con respecto a las cosas: 
la propiedad privada en las guerras marítimas: discusión 
doctrinal. Evolución histórica de este particular: principios 
fundamentales de la declaración de París. Excepciones al 
principio de la confiscabilidad de la propiedad privada; 
examen especial de los buques hospitales y buques correos. 
Determinación de la nacionalidad del buque en el caso de 
venta. Determinación de la nacionalidad de la mercancfa. 
Reglas de Londres. 

TíTULO III.-GUERRA AÉREA 

Orientación que se presenta en la doctrina y en la prac
tica. Alteración que sufren con este medio de guerrear los 
principios generales de la guerra Aeronaves militares. Zo
nas de Iucha. Medios de ataque y de defensa. Derecho 
convencional. Estado positivo. 

LIBRO III.-LA NEUTRALIDAD 

Alcance de esta situación jurídica dentro del estado de 
contienda. Com:epto de la neutralidad. Sus fases históri
cas. 1) Como hecho. 2) Como institución jurídica. Caracte
rísticas de la neutralidad. Síntesis de los derechos y debe
res de los neutrales. 

62. 
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64. 

19 

I. Deberes de los neutrales.-Su fundamento. a) No 
participación en Ja Iucha: principio fundamental Alcance del 
mismo: ejército, materiales, dinero. b) Oponerse a Ja viola
ción del territorio: principio fundamental. Aplicaciones: 
evadidos, perseguidos, refugiados. El denominado asilo 
territorial. La violación de la neutralidad: sus caracteres; 
hipótesis que pueden presentarse. Sanción. Cómo tiene Iu
gar y cómo se ejercita. 

Il. Derechos de los neutra/es.- Reducción sintética a 
Ja doctrina de los derechos fundamentales. Examen espe
cial del Derecho de libre comercio. Sus restricciones: Acti
tud de los beligerantes frente a ellos. Violación de estos 
derechos: Cuando tiene Jugar. Sanción. 

La neutralidad como afirmación y salvaguardis del Oe
recho internacional. Tesis inglesa: cómo ha tenido aplica
ción en las diversas guerras. Estado actual. Referen cia a la 
labor del pacifismo con relación a la neutralidad: suposi
ción. Ligas de neutrales: historia y orientaciones doctri
nales. 

III. Modificaciones que experimenta en la guerra ma
rítima.- Sus manifestaciones: razón de ser. Oiscusión 
doctrinal y política acerca de ello. Examen especial del 
comercio de los neutrales: 1) Referenda a los medios 
de guerra especiales antes expuestos. 2) El contrabanda de 

· guerra: su concepto. Cómo aparece en la practica de 
las guerras. Fundamento doctrinal: la tesis inglesa y ame
ricana; regulación internacional; declaración de Londres. 
El contrabanda absoluto y el condicional: características 
de uno y otro Captura del contrabanda de guerra. El de
nominada contraban do por analogia: su concepto y clases. 

3) La preemtion: su alcance; orientación doctrinal. El 
decret de prince. 

4) Las presas. Fases de su captura: sus tramites. Fase 
procesal: los tribunales de presas maritimas. Estado jurí
dico de los mismos antes de la convención de La Haya 
de 1907; sistemas positivos: su examen. Orientaciones de 
reforma: Reglamento del Instituto Convención de La Haya: 
modificaciones que introduce. Tribunal. Procedimiento. 
Derecho regulador. Caracter del juicio de presas ante el 
Tribunal de La Haya. Cómo innova el derecho substantivo 
y adjetivo de presas marítimas la declaración de Londres. 
Apreciación y crítica. 
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05. LIBRO IV.-FIN DEL ESTADO DE CONTIENDA 

I. Terminación de la guerra .-Fin normal y anormal. 
Fases que presenta la cesación de lucha: proposición, pre
liminares, tratado; su respectivo caracter y alcance jurí
dico. Examen particular del tratado de paz: sus clausulas. 

Efectos que produce el término de la guerra: 1) En las 
relaciones entre los Estados beligerantes. 2) En las relacio
nes entre el vencedor y el país conquistado. 3) En las rela
ciones que produce la recuperación: el post liminio. 4) En 
las relaciones entre beligerantes y neutrales. 

66. Il. Sanción de las denominadas leyes de la guerra.-
Cómo aparece la violación de las mismas. Fundamento de 
la sanción: a) Posición filosófica. b) Posición positivista. 
Medi os de sanción: clasificación de los mismos. 1) Medi os 
indirectos: la opinión pública y la acción neutral: su alcan
ce. 2) Medios directos: extrajurídicos. jurídicos: elllamado 
Derecho penal de la guerra: orientación de los tratadistas. 
Manifestaciones en el Derecho internacional: principales 
cuestiones que ofrece. Estado actual positivo acerca del 
particular. 
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